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/ a) Convenio suscrito entre la Subsecretar¡a de Prevenc¡ón del Del¡to del

Min¡ste¡io del Inter¡or y Seguridad Pública y la Mun¡c¡palidad de Lgte, parc la Ejecución del Proyecto Código 'FNSP 16- AD-0016",

en el Marco del Fondo de Gestión en Seguridad Ciudadana añr2016, con fecha 29 de junio de 2016

lÁtt Resolución exenta No 4623, con iecha 27 de Julio de 2016, que

Aprueba Conven¡o Suscrito Entre la Subsecretar¡a de Prcvención/tel Del¡lo del Min¡ster¡o del Interior y Seguridad Pública y la

Municipalidad de Lota, para la Ejecuc¡ón del Proyecto Código 'Flyip16-AD-0016', en el Marco del Fondo de Gestión en

Seguridad Ciudadana año 2016 f //\Jl Decreto No 1375 de fecha 08 de Agosto de 2016 que Aprueba

Conven¡o Suscrito entre Ia Subsecretaria de Prevención del Delito del Min¡sterio del lrter¡or y Seguridad Públicá y la Municipalidad de

Lota, para Ia Ejecuc¡ón del Proyeclo Cód¡go 'FNSP16-AD-0016'/3n el Marco del Fondo de Gestión en Seguridad C¡udadana año

2016 /./
{d) Decteto Alcald¡cio N'183 de fecha 06 de Febrero de 2017,

Aceptase Renuncia al Contrato de Prestación de Serv¡c¡os ,//
e) Aontalo de P¡estac¡ón de Servjcios Profes¡onales, con fecha 16 de

Febrero de 2017, entre la llustre Mun¡cipal¡dad de Lota y doúy'Alejandra Bernard¡ta De Lourdes Jara Canales.
y'¡ Memo No 66 de 2E de Febrero de 2017, que el Alcalde don Mauric¡o

Velásquez Valenzuela autoriza Contratación de doña Alejandra Eernard¡ta De Lourdes Jara Canales

g) Y, en uso de lo dispuesto en elArt¡culo 12" y las facultades que me

confieren elArtículo 63', ambos de la Ley N" '18.695, Orgánica Constitucional de Municipal¡dades.

DECRETO:

1- REGULARIZA aDrobación Contralo de Prestación de Servic¡os a

Honorarios, señalado en la letra "e", suscrito con fecha 16 de Febrero de 2017, entre la llustre Mun¡cipal¡dad de Lota y doña

ALEJANDRA BERNAROITA DE LOURDES JARA CANALES, Rut 7, como Coord¡nadora de proyecto

" FNSPI6-AD-0016", con vigencia hasta el25 de mayo de 2017,

2 - Para todos los efeclos legales, los documentos indicados en los

"Vistos se entenderán que forman parte del presente Decreto

3 - Los Gastos que rrroguen el presenle contrato será financ¡ados con

fondos traspasados por la Subsecretaria de Prevenc¡ón del Del¡to, M¡nister¡o del Inter¡or y Segur¡dad Pública, a la llustre

Mun¡cipalidad de Lota, y se imputaran a la cuenta complementaria114.05.12.009, de

denom¡nada'FNSP1 6-AD-0016'.

Admin¡stración,

ANOTESE, COMUNIQUESE Y EN ARCHIVESE

REGULARIZA CONTRATO PRESTACION DE SERVICIOS
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